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CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA FELYENZA S.A. 7.2. 

[Por: 5/.57000.000,00).- To TT. 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de 

ta Provincia del Guayas, República del Ecuador, el Veintidós de abril 

de mil nowecientos nowenta y cuatro, ante mí, Abogado MARCOS DIAZ 

CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de éste Cantán, comparecen, por 

sus propios derechos: la señorita YANNET CARPIO CAICEDO; soltera, . 

  

Secretaria; y el señor ANDRES CARDENAS GAMBOA, divorciada, empleado, 

los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

ésta ciudad, copaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer 

doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de ésta escritura, a la 

que proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presentaron la Minuta y documentos que son del 

E 

náfo siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO. Sírvase autorizar en el 

gistro, de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

  

ción de una Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las 

siquientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Concurren a la 

ICEDO y el señor AHDFES CARDENAS GAMBOA, 

por sus propios derechos.- SEGUNDA .-La Compañía que se 

constituye mediante este contrato se regirá porlas disposiciones de 

la Ley de Compañias, las Normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que 

le fue ren aplicables y por los Estatutos Sociales que se insertan a 

continuación:- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AHONIMA DENOMINADA 

FELWENZA S.A.- CAPITULO PRIMERO. .- DEROMINACION, FIHALIDAD, DURACION 

3
4
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Y DOMICILIO.-ARTICULO PRIMERO: —Constitúyese en esta ciudad de 

Guayaquil, la compañia que se denominará FELWENZA S.A, la 

misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos 

y los Reglamentos que se expidieren.- ARTICULO SEGUNDO. - OBJETO. - 

Uno.- La compañía se dedicará a la comercialización, importación, 

fabricación, distribución de toda clase de productos farmacéuticos sean 

For rr 
pr sa estoz necionales o extranjeros dentro de laz >

 + des mar lec ayuas 205 per 21 Leyes 

Ecuatorianas. Dos- Tambien se dedicará a la representación de 
  

laboratorios y compañias o distribuidores de toda clase de productos 

farmecéuticos sean estos nacionales o extranjeros. Tres.- Se dedicara 
  

al equipamiento de hospitales, clínicos, y en general de casas de 

asisiencio médica. Cuatro.- La compañia tendrá por objeto dedicarse a 

ía construcción de toda clase de wiwiendas familiares o unifamiliares, 

construcción de toda clase de edificios, centros comerciales, 

residenciales, condominios. Cinco.- Ási mismo la compañía se dedicará 

ada construcción de puentes, carreteras, pistas para navegación aérea 

y aeropuertos; podrá importar, comprar maquinarias pesadas y livianas 

  

pora la construcción. Seis.- La compañía se dedicará a la fabricación, 

producción, transformación, compra, venta, importación, exportación, 

representación, consignación y distribución de ropas, prendas de vestir, 

trajes confencionados a mano y de la indumentarias nuevas y usadas, 

tibras, tejidos, hilados y calzados y la materias primas que las 

componen, Importación, compraventa de equipos de imprenta y sus 

repuestos, csi cama, de su materia prima conexa (Pulpa, tinta, 

siceteral Siete.- ádemés se dedicará «al mantenimiento, reparación, 
  

asesora, instolación, distribución de fotoscopiadoras, sus accesorios, 

partes y repuestos. Ocho.- Compraventa, corretaje, cdministración, 

permuta, agencieomiento, explotación y anticresis de bienes inmuebles 
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1 
NOTARIA Nueve.- Comproventa, importación y exportación de productos 

VIGESIMA PRIMERA — 2 
a naturales «agricolas e industriales en las ramas farmacéutica, 

: 3 
alimenticia, metal mecánica, Textil egroindustrial. Diez.- Importar y 

4 
a DEL CANTON exportar maguinorias industriales y agricolas y toda clase de produn- 

GUAYAQUIL? ] 
Ab. MARCOS N. tos agricolas y toda clase de productos agropecuarios. Once - Ási 

DIAZ CASQUETE $ . . : 
mismo, importar y exportar artículos de Ferreteria, grifería, artesania, 

7 

electrodomésticos y moterioles de construcción. Doce.- Tambien se 
8 

dedicará a la compra, venta, distribución, importación, exportación yÍ/o 
9 

representación de ceronaves, avionetas, helicópteros y sus motores, 
10 

equipos y accesorios, instrumentos y partes Trece.- También se 
11 

dedicará a la compra, venta, distribución, importación, exportación 
12 

y/o representación de vehiculos y sus motores, equipos y accesorios, 

enta, distribución y comercialización de toda clase de 

sus repuestos, portes y accesorios, aceites, lubricantes, 

Aparatos fotográficos, instrumentos de óptica, aparatos y 

  

19 artículos de deporte y Atletismo, artículos de juguetería y librería, 

20 equipos de seguridad y protección industriales, instrumental médico,    

     

  

91 stumental para laboratorios instrumentos de música, madera, 

as y articulos conexos en la ramo de Joyería y bisutería, bebidas 

algohólicos, bebidas gaseosos y po alcohólicas, productos de cuero. 

Quince.- $e dedicará a la elaboración, producción, fabricación, 

distribución yo comercialización interno y externa de telas, manteles, 

26 cortinas, alfombras, verticales. - Dieciséis.- También se dedicará a la 

97 elaboración, comercialización interna y externa de pieles, pinturas, 

28 duelos, barnices y locas, productos de hierro y acero, papeleria y útiles 

de Oficino, artículos de bazar y perfumeria, productos de confitería y
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pestieleria, mieles neoturcles, productos de widrio y cristal, aparatos de 

relojería, sus partes y accesorios. Diecisiete.- Además podrá realizar a 

través de terceros, la recepción y entrega de cortas y toda clase de 

envios que se clasifiquen como correspondencia; así como de paquetes 

que contengon, ropa, regalos, medicinas, juguetes o cualquier otro 

objeto y arfículo que sea considerado de uso personol, cortas y 

documentos y inda clase de envios que se remitirán desde y para el 

exteriar Dieciocho. La compañia también se dediocoré a prestar 

- 
1 ta en das compos Juridica, Econámico, inmobiliaria y 

Tecnicos. investigaciones de Hercodeo y de Comercialización interna. 

Diecinueve.- Se dedicará odemés a la prestación de servicios de 

limpieza y mantenimiento. Weinte.- También se dedicará a la selección 

y evalusción de personal, servicios de computación y procesamiento de 

datos Yeintfiuna- Se dedicará la importación, distribución y 

comercialización de teléfonos celulares a nivel local, regional y 

nacional .- Se dedicará además a la instalación, explotación y 
A 

odminisiración de supermercados. Weintitrés - También <e dedicará al 
  

arrendamiento de inmuebles. Veinticuatro. - Tamkién podrá dedicarse a 

la explotación agrícola en todos sus fases, al desarrollo, crianza y 

explotación de toda clase de ganado mayor y menor. Yeinticinco.- Asi 

misrin exodra importar ganado y productas pera la agricultura y 

ganadería, cuolquier close de moquinarios y =squipos necesarios para 

la sgrienltara y qanodora, Yeintiseis- Tendrá por 

dedicar Er
 2 a la comercialización y fabricación de productos lócteas. 

+ 
Yeintiziota- Padrá dedicarse además a la producción de larvas de 

  

camaranes Y tres especies bioacuáticas medianta le instolación de 

laboretonos Yeintiocho.- Tembién se dedicará a la actividad pesquera 

en todaz sus fases tales como: captura, extracción, procezamiento y 
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1 
comercialización de especies bioncuáticas, en los mercados internos y 

2 

externos. Weintinueve.- También podrá adquirir en propiedad, 

3 

arrendamiento, o en asociación barcos pesqueros, instalar su planta 

4 

industrial paro empeque, envosamiento o cuolguier otra forma para la 
5 

comercialización de los productos del mar. Treinta.- También tendrá 
6 

por objeto dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, 

7 

mandataria, mandante, agente y representante de personas  — naturales 
8 

ylo jurídicas cuenta correntista mercantil. Treinta y uno.- Exceptúase 
9 

la compra de Cartera bajo cualquier modalidad y aquellas actividades 
10 

reservadas para las Compañias de intermediación Finonciera. Treinta y 

dos. Fomentará y desarrollará el Turismo Hacionol e internacional, 
  

ediante la instalación y administración de — agencias de viajes, 

eles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterias, ciudadelas 

docionales, porques mecánicos de recreación, casinos y salas de 

2MPf3os de azar y recreativos. Treinta y tres.- Reolizará a través de 
  

18 toda clase de mercaderia en general, de posajeros, cargas, materiales 

19 rara la construcción; productos agropecuorios, bioacuáticos; embalajes 

20 guerdamuebles. Treinta y cuatro.-Se dedicará a la comercialización, 

ndustriolización, exportación, explotación e importación de todo tipo 

de metales yasea en forma de materia prima o en cualquiera de 

¿su formas manufacturadas y estructuradas por cuenta propias o de 

terceros Treinta y _cinco.- Se dedicará a prestar todo tipo de Servicios 

95 Petroleros en el área de segmentación, control Geológico, perforación, 

6 limpieza de pozos, provisión de quimicos necesarios pora la actividad 

97 petrolera, construcción, mantenimiento de caminos etcétera. Para 

28 cumblir zon su objeto social podrá ejecutar actos y contratos 

permitidos porlas leyes Ecuotoriaonaz y que tengan relación con el



10 

11 

12 

  

mismo.- ARTICULO TERCERO .-PLAZO.- El plaza por el cual se constituye 

la sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha 

de insoripción de ésto Escritura en el Registro Mercontil.- ARTICULO 

CUARTO - DOMICILIO. - El domicilio principal de la compañía es lo ciudad 

de GUAYAQUIL, y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier 

luger de la República o del Exterior- CAPITULO SEGUNDO. - CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS - ARTICULO QUINTO. - El Capital suscrita de la 

compañia es de CINCO MILLONES SUCRES dividido en cinco mil 

acciones ardinarias Y nominativas de un mil syuceres coda una, capital 

que podré ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas. - ARTICULO SEXTO. Las acciones estarán numeradas 

del cero cero uno alo cinco mil y serán firmodos por el Presidente y 

Gerente Ceneral de lo compeaeñia.- ARTICULO SEPTIMO - Si una acción a 

certiticado provisional se extraviare, deteriore  destruvyere, la 

compañio podrá anular el titulo previa publicación etectuada parla 

, 
! 18 zm $ ornpa por tres días consecutivas, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio principal de la misma.- Una 

vez transcurridos treinta díos a partir de la fecha de la última 

publicación se procederá a la anulación del título, debiéndose conferir 

uno nuevo al accionista, la anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes «al YJitulo o certificado anulado.- ARTICULO OCTAVO. - Cada 

acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a <u valor 

pogado, en los Juntos Generales, en consecuencia ceda acción liberada 

da derecho a un voto endas Juntas Generales. .- ARTICULO HOWEHO -Las A   

sociones se anotarán en el libro de acciones y accionistas donde se 

registrarán iambién los trespasos de dominio a pigaoración de Jas 

mismes. ARTICULO DECIMO. la Compañia no emilirá los titulos 

definitivos de laz acciones mientras estas no extán tolalmente 

    

%
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pagadas.- Entre tanto sólo se les dara a los accionistas certificados 

prowisionales y nominativos.-- ARTICULO  DECIHO PRIMERO - En la 

suscripción de nuewas acciones por aumento de capital se pretferirá a 

los accionistas existentes en proporción a sus acciones.- ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO - La Compañia podrá según los casos y atendiendo a 

la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad 

con la dispuesto en el Articulo doscientos treinta y dos de la ley de 

Compoñias. - CAPITULO TERCERO. - DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION 

DE LA COMPAÑIA - ARTICULO DECIMO TERCERO - El Gobierno de la 

compoñia corresponde a la Junta Seneral que constituye su Órgano 

supremo, la administración de la compoñia se ejecutará a través 

del Presidente y del Gerente Generol de acuerdo a los férminos 

       
   

e una vez al año dentro de los tres meses posteriores u 

ón del ejercicio económico de la compañia previa 

accionistas, por la prensa en uno de loas periódicos de mayor circulación 

el domicilio principel de la sociedad, con acho días de anticipación 

por lo menos al fijado para la reunión, las convocatorias, deberán 

expresar el lugar, día, hora y objeto dela  reunión.- ARTICULO DECIMO 

SEXTO. - La Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier 

Hempo, previa la convocatoria del Presidente 2 del Gerente General, 

por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que represente 

por do menos el veinticineo por ciento del capital suscrito las 

convocatorios deberán ser hechas en la misma forma que las 

ordinarias .- ARTICULO DECIMO SEPTIMO - Para constituir quórum en una
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12 

24 

25 

26 

27 

28 

Junta General, se requiere sl se trata de primera convocatoria la 

concurrencia de un número de accionistos que reprezente porlo menos 

la milad del capitel pegado.- De no conseguirlo se Rhaerá una nueva 

convocatoria de acuerdo con el Artículo doscientos setenta y nueve de 

la ley de compoñias, la mismo que contendrá la odvertencia de que 

habrá quórura con el número de accionistes que concurrieren.- 

ARTICULO DECIMO OCTAYO.- los occionistas podrán concurrir a las 

Junins Generales peor medio de representantes ocreditadoes mediante 

carta-poder - ARTICULO DECIAO HOYERO -— En laz Juntas Generales 

Ordinarias luega de verificarse el quórum <e dará lectura y discusión 

de loz informes del administrador y comisario, luego ss conocerá 

y aprobora el Balance General y el Estado de Pérdidos y Gonancias y se 

discutirá sobre el reparto de utilidades Ttíquidas, constitución 

de reservas, proposiciones de Jos accionistas y por último se efectua- 

rán las elecciones sies que corresponde hocerlas en ese periodo, 

según ing estatutos.- ARTICIMO WIGESIMO- Presidiraá los Juntos 

Generales el Presidente y actuará de Secretaria el Gerente General, 

pudiendo nombrarse si fuere necesaria un Cirector o secretario 

adehoco ARTICULO  YICESIMO PRIMERO. En Jas Junta Generales 

Ordinarios y extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamen 

le se hayan puntualizados en la convocatoria.- ARTICULO WIGESIMO 

SEGUNDO - Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General se 

tomarán por simple mayoría de votos en relación al capital pagado 

comcurrente a da reunión, salvo aquellos cosos er que la ley o estos 

estatutas =wigieren una mayor proporción - Las resoluciones de la 

junta General son obligatorjas pora todos los acctonistas.- ARTICULO 

  

WVIGESIMO TERCERO. Al terminarse la funto General Ordinaria o 

extraordipario, se concede un 120250 paras que el Cerente General, 

  

a 
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como secretario redacte un acta, resumen de las resoluciones Y 

: acuerdos tomados con 21 objeto de que dicha acta-resumeh pueda 

: ser aprobada por la Junta General, tales ocuerdos o resoluciones 

: entrarán de inmediato en vigencia.- Todos los actos de Junta Gene- 

ral serán firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretorio, 

7 o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de 

8 conformidad con el respectivo reglamento.- ARTICULO WIGESIMO 

o CUARTO. Las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria 

20 previa, si se hallaré presente la totalidad del capital suscrito pagado, 

21 de ccuerdo a la que dispone el Articulo doscientos ochenta de la Ley 

12 de compoñías.- ARTICULO  WIGESIMO QUINTO — Para que la Junta 

13 General Ordinaria o extraordinaria puedo acordar válidamente la 

de neral cualquier modificación de los estatutos, habrá de 

mitad del  copital pogado, en segunda 

la representación de la tercera porte del 

   

      

quorum requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, 

que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de 

la fecha fijada pora la primera reunión, ní modificar el objeto de ésta.- 

03 ia Junta General así convocada se constituirá con el número de 

24 accionistas presentes paro resolver uno o más de loz puntos 

95 antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares, en la 

% convocatoria que se hoga.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO Atribuciones 

27 de la Junta General Ordinaria o extraordinaria: al Elegi a ente y    
28 al Gerente General de la compañía, quienes durarán 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente;
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se 
bj] Elegir uno o más comisarios, quienes durarán dos años en sus 

funciones; cl Aprobar los estados financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe del comisario, en la forma establecida en el 

Articulo Trescientos Veintiuno de la ley de compañias vigente, d) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; el Acordar 

el aumento o disminución del capital social dela compañia; f) Autorizar 

la transferencia, enajenación grovamen de cualquier título de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañia; 9) Acordar la disolución 

o liquidación de la compañia antes del plazo señalado o del prorrogado, 

en su caso de conformidad con la Ley; hi Elegir al liquidador de la 

Sociedad, Principal y Suplente; il Conocer dos asuntos que se someterán 

a su consideración de conformidad con los presentes estatutos; y, j) 

Resolver acerca de los asuntos que le corresponde per le Ley, por 

los presentes estatutos o reglamentos de la compoñio.- ARTICULO 

WIGESIHO SEPTIMO.- DEL GERENTE GENERAL. - Son atribuciones y deberes 

del Gerente General: a) Ejercer individualmente la representoción legol 

judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder 

emplio, general y suficiente Jos establecimientos, empresas, 

instaleciones y negocios, de la compañía ejecutando a nombre de ella 

todo clase de actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas 

en estos estatutos; ce) Dictar el presupuesto de ingresos y qaostos; di 

Manejar las fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, — abrir, 

manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

bancarias, civiles y mercantiles; el Suscribir pagarés, letras de 

cambio, y en general fodo documento civil o comercial que oblique 

e la compañia; f] Nombror y despedir trabajadores, previa las 

formolidades de ley, constituir mondatorios generales y especiales, 

previa la autorización de la Junta General en el primer coso, dirigir las 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL pa 

GQUIL, ABRIL 22/% * | No. .. RA DEPOSTIO INICIAL E! 120. 0,0 at 
, 

| o 

INIERES ANUAL 18% - 
CERTIFICAMOS: 

, Que tenemos registrado en nuestros libros un n depósito de uN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA. mn, z As PA Ass ss sas ss e      
¿la cuenta INTEGRACIÓN DECAPITAL de la Compañía en formación, "7 ELIANA SA AA 
Lo Ls e . . que corresponde OE 

4 : , “a 

YANNET CARPIO A 1'249. 250,00 A a 

po Pr AR, 
ANDRES CARDENAS GAMBOA nn tt a NS 

- o o . 
. q? a. Dr 

MA cooooononocnnonanoroccanacanononencnonanos 
. Ss. 1 250.000,00 , e 

- NEVA S.A. o A 

  

pame, . 7 e O 
tamente indispensables el cumplimiento de' los'siguientes requisitos: : o z 

Po nos exhiba copia certificada e'inscrita en el Registro Mercantil de la Escritura de Cons- 
ón de ta nueva Compañía con' expresa constancia de que este certificado ha quedado: 

cd 
presente certificación no es. cegociable yes de carácter puramente informativo, extendiéndose”. 

an sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a la constitución de nuevas Compañías. 

En caso de que por cualquier motivo no llegare a realizarse la constitución de la Compañia, para 
reintegrarse ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco del presente .. 
certificado original y oficio en que conste la autorización otorgada al efecto por el señor Supe- , 
rintendente de Compañías, o por un Juez de lo Civil, : 
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1 
NOTARIA tas labores del personal y dictar reglamentos; q) Cumplir y hacer 

VIGESIMA PRIMERA 2 
e e cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas.- h) 

; 3 
Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y 

4 

DEL CANTON velar por una buena morcha de sus dependencias, il Presentar un 

GUAYAQUIL? 
Ab. MARCOS N. informe anual a la Junta General Ordinaria conjuntamente con los 

DIAZ CASQUETE $ 
estados financieros y el proyecto de reparto de utilidades; y, j] Las 

  

   

  

   

7 

8 demás atribuciones que le confieren los estatutos.- En los casos de 

o falta, ausencia O impedimento pora octuar del Gerente General, será 

10 reemplazado por el Presidente, quien tendrá las mismas facultades que 

21 el reemplazado.- ARTICULO WIGESIMO OCTAWO.- DEL PRESIDENTE.- El 

. 19 Presidente de la compañía tendrá Jos siquientes deberes y 

$ Se . 2 nes.- al Suscribir conjuntomente con el Gerente General los 

Mitos dE acciones de la compañia .- b) Convocar a Junta General de 
KE LE 2 

       
   
   

   

peraY—- y, di Las demás atribuciones y deberes que le determinen 

idente no ejercerá la representación — legal, judicial ni 

¿xtyvajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos en que 

régemplace al Gerente General de conformidad con la establecido en 

el Artículo anterior.- ARTICULO WIGESIMHO HOVENO.- Son atribuciones y 

8 22 deberes del o los Camisarios, lo dispuesto en el Artículo trescientos 

23 veintiuno de la Ley de compañios.-- CAPITULO CUARTO - ARTICULO 

94 TRIGESIMO.- La cormmpañia de disolverá por los causas determinadas en 

- 95 la Ley de Compañias, en tal caso entrará en liquidación la que estará a 

26 cargo del Gerente General hasta que la Junta General elija al 

27 Liquidador. - TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL _CAPITAL.- El capital de la 

28 Compañía ha sido suscrito de la siguiente manera: al La señorita YAMNET 

CARPIO CAICEDO, ha suscrito Cuatro mil novecientas noventa y nueve



10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

13 

19 

  

nuewe acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y 

ha pagado el veinticineo por ciento del valor de coda una de ellas, b] el 

señor ANDRES CARDENAS GAMBOA, ha suscrito una acción ordinaria 

y nominativa de un mil sucres y ha pagado el weinticinco por ciento 

del valor de ésta.- Conforme consta del Certificado de Cuenta de 

integración de Capital otorgado por el BANCO 1A PREYISORA. Los 

accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de cada una 

de las acciones que han suscrito en el plazo de Un año.-Lo pagarán 

en numerario.- CUARTA. -Queda expresamente autorizado ada señorita 

Abogada KARIRA RAMOS MARTINEZ para realizar todas las diligencias 

legales y administrativos, para obtener la aprobación y registro de 

ésta compañia, inclusive la obtención del Registro Único de 

Contribuyentes.- Agregue usted, señor Notario, el Certificado de Cuenta 

de Iñtegración de Capital otorgado por 1 BANCO (LA PREVISORA.- t] 

ilegible.- KARINA RAMOS MARTIHEZ.- Abogada .-Registro número SEIS 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO- GuayaguiP”.- (Hasta oquí la Hinutoa).- 

Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de 

la preinsertoa Minuta, la misma que se eleva u Escritura Pública. .- Se 

agregan documentos de Ley.- Leida ésto Escritura de principio a fin, por 

mi el Hotorio en alta voz a los otorgahtes, quienes la aprueban en 

  

   

  

todes sus partes, se afirman, ifidan y firman en unidad de acto, 

conmigo el Notario. Doy te 

  

: yea 
E 2 

YANNET CARPIO CAICEDO ANDRES CARDENAS GAMECA 

Ced. U. No. 0010071943 5d 0 Mo. 090382482-0 

Cert. de Volt. 242-D4S Cert. de Yot. 010-014 

q. MAkunbo A 023 QUETE 
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Se otor- 

 



oa A 

- GNU oso 

1 aó . en te de ello confiero esta Cuarta copia que sello, rubrico y firmo 

NOTARIA enta misma fecha d 
VIGESIMA PRIMERA — 2 . 
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GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE $ 
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CENTAFICO: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en la 

Resolución NO Dé-3-1-21-0001835, dictada el trece de Mayo de mil move - 

24 cientos noventa y cuatro, por ei subintendente de Derecho Secietario de * 

95 la Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda inscrita esta escritura 
pública que contiene la CONSTITUCION de * FELVYENZA 5. A. ”, de fojas - 

13.027 a 13,040, ulnero 12.638 _del Registro Mercantil, Libre de Indus - 

27 trinles y anotada bajo el número 14.077 del io0.- Cuayaquil, vein 

98 te y cince de Mayo de wil novecion $ cuatro.- Fl Registrador — 

. ( y 
. A A A 

AB. HECTOR MÍSUEL ALCIVIRNANDRADE 

Registrador Mercantil del Canión dJuaya 

23 

26 

        
   

  

  

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado el certificado de afilia -
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13 

14 

17 
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20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

ue 

ción a la cnmara de La Pequeña Industria del (mayas de * FELVENZA 

Se. de ".- Guayaquil, veinte y ciuco de Mayo de A2 norecientes no 

venta y cuatro.- *.1 Hegistrader 

  

Bagurras: MN opt Etetell 

CERTIFICO: ue con fecha de boy, he archivado una copía auténtica 

de la escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el De 

ureto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.973, por el señor Presi - 

dente de la epáblica, publicado en el Fegistro Oficial nimero - 

878 del 29 de Agente de 1.973.- Guayaquil, veinte y cinco de Mayo 

de mil novecientos noverta y cuatro.- Y1 regiatrador “Mercantil.- 
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